
 
 

Sesión Ordinaria de Cabildo 
Noviembre 10 de 2020 

 
EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, siendo las 

18:00 dieciocho horas del día 10 diez de noviembre de dos mil 

veinte, reunidos de manera virtual, los Síndicos Municipales: 

Miguel Antonio Parrodi Espinosa y Dulce Imelda Ventura Rendón 

y los Regidores: María Concepción Reséndiz Rodríguez, Ana 

María Hernández Colunga, Claudio Sinecio Flores, Ma. De Jesús 

Pelagio Ramírez, Claudia Karina Varela Nájar, Pánfila Rosas 

Montero, Luis Gabriel Osejo Domínguez, Juan Carlos Briz 

Cabrera, Juanita Elías Solís, Héctor Julio García Contreras, 

José Francisco Ramos Rivera, Ivonne Olascoaga Correa, Juan 

José Ruíz Rodríguez, el Presidente Municipal Maestro Luis 

Bernardo Nava Guerrero y el M. en D. Jesús Roberto Franco 

González, Secretario del Ayuntamiento; con el objeto de 

celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo de conformidad con el 

siguiente: 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1.  

  

LISTA DE ASISTENCIA 

 

2.  DECLARACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN 

 

3.  INFORME DE COMISIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN: 
 

1) Acuerdo por el que se delegan facultades de 

representación ante toda clase de tribunales federales 

y estatales en favor del Licenciado Aldo Daniel de 

Jesús Zamora, para asuntos de interés del Municipio de 

Querétaro. 

 

II. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE LA FAMILIA: 

 

2) Acuerdo por el que se aprueba el Programa de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio 

de Querétaro. 

 

III. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICÍA PREVENTIVA: 

 

3) Acuerdo por el que se reforman diversos artículos del  
Reglamento Orgánico de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Municipio de Querétaro. 

 

IV. COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA: 



 
 

 

4) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Jubilación a favor de la trabajadora Ma. Tomasa Guzmán 

Pérez. 

 

5) Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de 
Pensión por Vejez a favor del trabajador Marcelino 

Almanza Rodríguez. 

 

6) Acuerdo por el que se autoriza la donación y baja de 
diversos vehículos propiedad del Municipio de Querétaro 

en favor de diversos municipios del Estado de 

Querétaro. 

  

V. COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA Y DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 

 

7) Acuerdo por el que se autoriza la desincorporación de 
predios propiedad municipal. 

 

VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 

 

8) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de 
Suelo, la modificación a la Normatividad por 

Zonificación respecto del Coeficiente de Utilización de 

Suelo  y la Altura Máxima permitida, para el predio 

identificado con clave catastral 14 01 001 22 182 004, 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

9) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de 
Suelo, para el predio identificado con clave catastral 

14 02 118 01 205 012, Delegación Municipal Felipe 

Carrillo Puerto. 

 

10) Acuerdo por el que se autoriza la Relotificación, 

Ratificación y Ampliación de la Licencia de Ejecución 

de las Obras de Urbanización, Autorización de la 

Ratificación y Ampliación de la Venta Provisional de 

Lotes, Ratificación y Ampliación de la Nomenclatura de 

las Vialidades del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, 

ubicado en la Fracción B, resultante de la subdivisión 

del predio resultante de la fusión de los inmuebles 

identificados como Anillo Vial II Fray Junípero Serra, 

Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda 

Menchaca y Predio Rústico La Cañada, denominado el 

Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González. 

 

11) Acuerdo por el que se autoriza la revocación de su 

similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 26 de noviembre del año 2019, relativo al 

incremento de altura de construcción máxima permitida, 

para el predio identificado con clave catastral 14 01 

001 08 012 018, ubicado en Avenida Zaragoza número 336, 

Delegación Municipal Centro Histórico. 

 

  

4.  CLAUSURA DE LA SESION  

 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

procedió al pase de LISTA DE ASISTENCIA informó al señor 

Presidente Municipal que se encontraban presentes 15 miembros 

de ese Cuerpo Colegiado, por lo que existió el quórum de ley 

y todos los acuerdos tomados serían legalmente válidos. 

Solicitó al Señor Presidente Municipal, respetuosamente, 

procediera a declarar instalada esa Sesión Ordinaria de 

Cabildo.----------------------------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Verificado el quórum de ley, declaró instalada y abierta esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que respetuosamente 

instruyó al Secretario del Ayuntamiento para que continuara 

con el Orden del Día.---------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: En desahogo del Orden del Día, referente al TERCER 

PUNTO. FRACCIÓN I, COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, Punto 1, Acuerdo 

por el que se delegan facultades de representación ante toda 

clase de tribunales federales y estatales en favor del 

Licenciado Aldo Daniel de Jesús Zamora, para asuntos de 

interés del Municipio de Querétaro. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración, no existiendo consideraciones al respecto. Dio 

cuenta que se incorporó a esa Sesión de Cabildo el Regidor 

Héctor Julio García Contreras, por lo que se encontraban los 

16 miembros de este Cuerpo Colegiado. Dicho lo anterior 

procedió a someter a votación el acuerdo antes referido. 

Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se aprobó por 

unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando 

en los siguientes términos: 

“…A C U E R D O: 

ÚNICO. Se delegan facultades de representación ante toda 

clase de Tribunales Federales y Estatales, para asuntos de 

interés del Municipio de Querétaro, en favor del Licenciado 

Aldo Daniel de Jesús Zamora, Analista de lo contencioso 

adscrito al Departamento de Relaciones Laborales de la 

Dirección de Recursos Humanos, en los términos precisados en 

los Considerandos 6 y 8 del presente Acuerdo. 

 

 



 
 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 

el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción 

XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

dé a conocer el presente Acuerdo a los Síndicos Municipales, 

a la Secretaria de Administración, a la Directora de Recursos 

Humanos, al Titular del Órgano Interno de Control del 

Municipio de Querétaro y al Licenciado Aldo Daniel de Jesús 

Zamora...”.-------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

referente a la TERCER PUNTO. FRACCIÓN II, COMISIONES UNIDAS 

DE GOBERNACIÓN Y DE LA FAMILIA, Punto 2, Acuerdo por el que 

se aprueba el Programa de Protección Integral de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Municipio de Querétaro. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración. Cedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne 

Olascoaga Correa.-------------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Buenas tardes, buenas 

noches a todas las compañeras y compañeros, Síndico, Síndica, 

Regidores, Presidente Municipal, señor Secretario, personas 

que nos siguen por los medios de comunicación vía internet. 

Respecto a este punto de acuerdo referente al programa que 

hoy se somete a nuestra consideración, permítanme comentar 

que el artículo 21 del Sistema de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Municipio de Querétaro señala que las 

comisiones referidas en el artículo 13 en el cual hace 

referencia a comisiones permanentes y transitorias, las 

comisiones referidas en él se deben integrar en los 30 

primeros días de cada Ayuntamiento, señalando las Comisiones 



 
 

de Comisión de Supervivencia, Comisión de Desarrollo, 

Comisión de Protección, Comisión de Participación y Acceso a 

la Justicia. En la Comisión de Participación donde se 

acredita el interés del Consejo Temático del Deporte y la 

Recreación, luego hago entonces aquí se evidencia la 

exclusión de participar al Consejo Temático del Deporte, pues 

durante la junta mensual con dicho consejo me confirmaron que 

no fueron invitados a la construcción de este programa, aún a 

pesar de que se le solicito al Secretario de Desarrollo 

Humano y Social. No omito decir que este consejo lo conforman 

ciudadanas y ciudadanos que tienen la experiencia de ejercer 

la activación física y deportiva en nuestro Municipio, y 

junto con pegado se excluyó a la Comisión del Deporte, misma 

que preside una servidora. Tan obvia es la injerencia de este 

sector que la estrategia 4.2 dice “Promover el deporte y 

priorizar la perspectiva de necesidades, sanación social, 

desarrollo emocional y salud mental a través del mismo; pero 

sí estuvieron presentes Comisiones como Derechos Humanos de 

la Familia, De la Mujer y de Transparencia, incluso participó 

el Director del Instituto del Deporte. Respecto a los 

considerandos también quiero comentar que hay un  error, se 

numera el considerando 12, le sigue considerando 1, le sigue 

considerando 13 y se vuelve a repetir el considerando 12, 

esto provoca una confusión en la lectura del mismo, es 

cuánto, gracias.”-------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “Bien, muchas gracias Regidora efectivamente los 

considerandos están 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 1, 13 y 12, 

es un error en la numeración, lo corregimos para que después 

del 12 quede el número 13, posteriormente el 14 y terminar 

con el considerando número 15, es decir en el orden 

cronológico en el que deben de ir. Muchas gracias Regidora.” 

Cedió el uso de la voz a la Regidora María de Jesús Pelagio 

Ramírez.----------------------------------------------------- 

REGIDORA, MA. DE JESÚS PELAGIO RAMÍREZ: “Los niños son el 

recurso más importante del mundo y la mejor esperanza para el 

futuro. John F. Kennedy. Saludo con agrado al Presidente 

Municipal, a los Regidores, a la Síndica, al Síndico 

Municipal, medios de comunicación y a todas las personas que 

nos hacen el favor de acompañarnos. El artículo 4 



 
 

constitucional mandata al Estado supeditar todas las 

decisiones y actuaciones al interior superior de la niñez, la 

aplicación de este artículo busca la mayor satisfacción de 

todas y cada una de las necesidades de niñas, niños y 

adolescentes, su aplicación exige adoptar un enfoque basado 

en derechos que permitan garantizar el respeto y protección a 

su dignidad e integridad física, psicológica, moral y 

espiritual. El interés superior debe ser la consideración 

primordial en la toma de decisiones relativas en las niñas, 

niños y adolescentes. Ellos están en proceso de formación y 

desarrollo por sus características particulares dependen de 

las personas responsables de su cuidado para la realización 

de sus derechos, sin embargo esta circunstancia puede llegar 

a limitar sus posibilidades de defender sus intereses de ahí 

la relevancia de escucharlos y hacerlos partícipes en la 

forma de decisiones que los afecta. Todos los órganos 

jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos 

legislativos tienen la obligación de tomar en cuenta el 

interés superior como una consideración primordial 

promoviendo respeto, protegiendo y garantizando los derechos 

de la infancia de conformidad con los principios de 

independencia, indivisibilidad y progresividad. El plan 

Municipal del Derecho de Desarrollo de Querétaro 2018-2021 en 

su tercer eje, Municipio incluyente, establece el compromiso 

de mejorar las condiciones de inclusión social del Municipio 

hacia los grupos vulnerables, lo que incluye el sector 

infantil de la población correspondiente al 25.% del total de 

la población capitalina. Por lo anterior y con la finalidad 

de fortalecer los instrumentos normativos con los que cuenta 

el Municipio, se presenta hoy el Programa de Sistema de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de 

Querétaro. La administración que encabeza el Presidente 

Municipal Luis Nava ha asumido el interés superior de la 

niñez como una prioridad y es por ello que Querétaro se asume 

como el primer Municipio en presentar un programa que da 

cumplimiento al mandato constitucional de velar por la 

satisfacción de todas y cada una de las necesidades de Niñas, 

Niños y Adolescentes. El programa que hoy se presenta es el 

fruto del trabajo interinstitucional de diversas áreas de la 

administración municipal y por este motivo me permito 



 
 

extender mi más amplio reconocimiento al Presidente Municipal 

Luis Nava y a la Maestra Gabriela Valencia Secretaria 

Ejecutiva del Sistema, lo mejor apuesta a toda sociedad es 

trabajar en pro de una niñez feliz, ellos son el presente y 

el futuro de la humanidad y requieren crecer en condiciones 

que garanticen la recreación, educación, sociabilización y el 

amor. Lo que nuestros pequeños reciban hoy lo entregaran con 

creces el día de mañana, es cuánto.”------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Síndico Municipal Dulce 

Ventura.----------------------------------------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL, DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN: “Muy buenas 

tardes, con el permiso del Presidente, Secretario, compañero 

Síndico, compañeros Regidores. Me quiero referir al protocolo 

que estamos el día de hoy discutiendo y bueno, yo quiero 

hacer referencia a un reglamento de SIPINNA que recientemente 

nosotros en este Cabildo aprobamos, donde en el artículo 13 

según la lectura de mi compañera Ivonne son las comisiones 

que se integraran para el sistema. Valdría la pena compañera, 

con todo respeto, que pudiéramos leer el artículo 6 donde se 

mencionan todas las personas que van a integrar como 

titulares de los siguientes órganos y dependencias para la 

administración del sistema, ahí mencionan quienes lo 

integraran, en este caso son la presidenta de la Comisión de 

la Familia, de la Juventud, de Igualdad de Género y Derechos 

Humanos, de la Mujer, de Transparencia, Rendición de cuentas 

y Acceso a la Información, toda una serie de personas que se 

encuentran involucradas incluyendo la sociedad civil 

organizada y que bueno, creo que no hay fundamento para que 

usted diga que no se le invito, puesto a que también formaste 

parte de esa decisión de Cabildo y en su momento valdría la 

pena señalar cuál fue el voto de tu decisión, pero al final 

fue un acuerdo que se aprobó aquí mismo en Cabildo donde 

todos tuvimos la oportunidad de verificarlo con anticipación, 

es cuanto.”-------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne 

Olascoaga.--------------------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Efectivamente, y si 

recordamos también el artículo 21 en la última parte dice que 



 
 

participará cualquiera que tenga interés y también es de 

interés de la Comisión y sobre todo dijiste que podían 

participar la Sociedad Civil, porque se le excluyo al Consejo 

Temático que es parte de la sociedad, pero bueno estas 

pequeñas líneas nos dicen muchas cosas, cualquiera que tenga 

interés, es cuanto, gracias.”-------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Síndico Municipal Miguel 

Parrodi.----------------------------------------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA: “Muchas 

gracias señor Secretario, con su permiso Alcalde, compañeros 

Regidores, Síndica. A ver, el reglamento es muy claro en el 

Sistema Integrado por la Protección de Niños, Niñas y 

Adolescentes que fue publicado en mayo del año pasado y 

aprobado por la totalidad de los integrantes de este 

Ayuntamiento incluyendo usted, Regidora Ivonne, que señala 

que éste está integrado por las personas que señaló ya la 

Síndica Dulce, son varias las titular de las Comisiones, son 

varios titular de dependencia, y la Sociedad Civil interviene 

de una manera, por medio de una convocatoria que se hizo en 

todos los medios de comunicación, se invitó a las 

organizaciones de la Sociedad Civil a que participaran, las 

interesadas se inscribieron y se eligió por medio de los 

integrantes de acuerdo como señala el mismo reglamento, estos 

integrantes ya fueron elegidos y fueron elegidos de entre 

quienes señalaron su interés de participar. Ahora, quiénes 

forman parte de las Comisiones que presentaron el Programa 

que hoy está a discusión, son los que señalan el artículo 21 

y ya están establecidas y son integradas por los integrantes 

que señala el artículo 6 y los integrantes de la sociedad 

civil que fueron aprobados por esta convocatoria, es 

cuanto.”----------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne 

Olascoaga.--------------------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: Muchas gracias. Entonces 

bastaría responderle a la Comisión, al Consejo Temático del 

Deporte por qué no se les permitió participar cuando lo 

hicieron de manera explícita, es cuanto, gracias.------------ 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No existiendo más consideraciones al respecto, lo 

sometió a votación. Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo 

que se aprobó por mayoría de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

“…A C U E R D O: 

ÚNICO: Se aprueba el Programa de Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro, en 

los términos precisados en el considerando 13 así como del 

anexo único, el cual forma parte integral del presente 

acuerdo.  

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 73 último párrafo,149, 180 y 181 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y con base 

en la facultad conferida en el artículo 4 del Código 

Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal instruye, 

por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación 

del presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta 

Municipal a costa del Municipio de Querétaro en la 

inteligencia que dicha publicación en términos de lo 

dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del estado de 

Querétaro, se encuentra exenta de pago de los derechos que 

se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente programa entrará en vigor a partir de 

la fecha de su aprobación y hasta el 30 de septiembre de 

2021. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 

XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

dé a conocer el presente Acuerdo a los Titulares del Sistema 

Municipal DIF, al Sistema de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Municipio de Querétaro, así como al Titular 

del Órgano Interno de Control. 

ANEXO 



 
 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

.----------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Presidente Municipal 

Luis Bernardo Nava Guerrero.-------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

“Compañeras y compañeros de este Honorable Ayuntamiento, 

comentarles nada más que en el bienestar de nuestras Niñas, 

Niños y Adolescentes se muestra el compromiso real que 

tenemos con nuestra sociedad, ahí en la niñez y la 

adolescencia es donde todo se forja y a lo que todo apunta. 

Las niñas, los niños y adolescentes son, deben de ser nuestra 

principal motivación, si queremos un Querétaro con 

crecimiento incluyente, si queremos un Querétaro en armonía y 

paz social, si queremos un Querétaro con un medio ambiente 



 
 

sano y con oportunidades es por y para ellos, por y para 

nuestras hijas y nuestros hijos. Este Programa de Protección 

Integral de Niños, Niñas y Adolescentes define y atiende 

claramente la línea que hay que seguir, los derechos de las 

niñas, los niños y los adolescentes, hablamos por ejemplo del 

derecho a la vida y a la salud, a la prioridad, a la igualdad 

sustantiva y a la familia, a la no discriminación, a la 

educación, al descanso y al esparcimiento, hablamos pues de 

una perspectiva amplia de derechos que debemos proteger y 

promover en todas nuestras acciones que realicemos como 

gobierno, pero lo digo claramente, frente a nuestra niñez y 

adolescencia siempre se puede y se debe de hacer más, ese es 

el objetivo del programa que hoy se aprueba, movilizar la 

capacidad del Municipio para hacer la diferencia en la vida 

de nuestras niñas, niños y adolescentes. Gracias por contar 

con su apoyo, su voto ha sido muy importante para mostrarles 

a esas niñas, niños y adolescentes que no debe de mediar 

temas personales, políticos o fracasos para poder apoyarlos y 

mandar una señal muy clara de que son lo más importante. 

Haremos la diferencia por nuestra niñez y por nuestra 

juventud, es cuanto.”---------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

referente al TERCER PUNTO, FRACCIÓN III, COMISIONES UNIDAS 

DE GOBERNACIÓN Y DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICÍA 

PREVENTIVA, Punto 3, Acuerdo por el que se reforman diversos 

artículos del  Reglamento Orgánico de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Municipio de Querétaro. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Por tratarse de una 

reforma a un reglamento y con fundamento al artículo 42 del 

Reglamento Interior de este Honorable Ayuntamiento lo 

sometió a su consideración en lo general. Cedió el uso de la 

voz al Síndico Municipal Miguel Parrodi.-------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA: “Muchas 

gracias Secretario, saludo con agrado al Presidente 

Municipal, a los Regidores, a la compañera Síndica y a todas 

las personas que nos hacen favor de acompañar vía Digital. 

La principal razón de ser de la autoridad es brindar 

seguridad a los ciudadanos en su persona y propiedad, el 

mandato ciudadano en sus gobiernos es otorgar las 



 
 

condiciones mínimas de seguridad que permitan el ejercicio 

de los derechos de los individuos. El Plan Municipal de 

Desarrollo 2018-2021 en el eje 1 denominado Municipio seguro 

señala que una de las obligaciones del gobierno es crear 

condiciones que permitan un ambiente donde prevalezca la paz 

social, la confianza y la tranquilidad como legítimos 

derechos de los ciudadanos, al tránsito libre y seguro con 

las calles. El Alcalde Luis Nava instruyó un programa de 

seguridad integral y robusto aprobado por este mismo 

Ayuntamiento y publicado en el año 2019, derivado de dicho 

programa Municipal de seguridad se han llevado acabo entre 

muchos otros las siguientes acciones, en materia de 

infraestructura una comandancia puesta en marcha ubicada en 

la Delegación Félix Osores Sotomayor, una subcomandancia en 

proceso de construcción que será ubicada en la Delegación 

Josefa Vergara, un C4 construido y equipado ya en 

operaciones y que es un modelo a nivel nacional, un edificio 

nuevo y equipado en el Instituto Profesional de Carrera 

Policial  con tres aulas nuevas para aceptar alumnos y 

capacitación profesional del personal activo, un aula para 

simulación de juicios orales, un gimnasio equipado y un 

auditorio con capacidad para 200 personas. En materia de 

tecnología se recibió la administración con 600 puntos de 

vigilancia, actualmente suman cerca de 2,000, se acerca el 

ciudadano con tecnología para contactar con los cuerpos de 

emergencia como son los botones de asistencia ciudadana, van 

92 instalados y funcionando para llegar así a 128 a 

finalizar el año, en materia de prevención del delito este 

Ayuntamiento aprobó en febrero de 2019 el primer Reglamento 

para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

el cual el adoptarla a la prevención como política pública 

obligatoria lo convierte en un parteaguas en la materia en 

el país, el Programa Prevención, acción de prevenir con la 

participación de todas las dependencias de esta 

Administración Municipal en colaboración con la ciudadanía 

ha permitido la diminución de la incidencia delictiva en un 

promedio de 37% en aquellas colonias que lo han adoptado, se 

creó la Dirección de Atención a Víctimas de Violencia 

Familiar de Género a través de la cual se da atención a 

actos vulnerables, en cuanto a desarrollo policial al 



 
 

momento se han egresado 203 nuevos policías municipales, en 

este mes de noviembre egresarán 26 y dará un total de 229 

nuevos elementos al concluir el año, la semana pasada se dio 

la bienvenida a 29 nuevos alumnos que se incorporan al 

instituto para su formación como policías, entre ellos se 

integrará la primera Unidad de Policía Cibernética 

Municipal. Este año al contar con recurso humano y de 

infraestructura el Instituto del Servicio Profesional de 

Carrera Policial recibió registro como parte de la red 

nacional de instancias capacitadoras. El Municipio de 

Querétaro mantiene el 100% certificado único policial, estas 

son sólo algunas acciones arraigadas en tema de Seguridad, 

una directriz clara acorde a lo marcado en el Programa 

Municipal de Seguridad que lleva un avance en su 

cumplimiento del 73%, esto se ha traducido que el INEGI 

reportó que en su última encuesta, ENSU, que la percepción 

de la seguridad en Querétaro disminuyó casi 13 puntos, 

colocándonos en el lugar 7 de las ciudades más seguras en 

todo el país, así mismo el último informe ofrecido por el 

Secretario de la Seguridad y Protección Ciudadana Alfonso 

Durazo, se mencionó que de enero a septiembre de 2020 en 

comparación con el mismo periodo del año pasado en Querétaro 

disminuyó la incidencia delictiva a nivel estatal en rubros 

como robo de vehículo con el 31.4%, el robo con el 6.6% y la 

extorsión una disminución del 4.1%, bien en cuanto ve el 

Municipio de Querétaro hay una baja en la incidencia 

delictiva en el mismo periodo, en delitos patrimoniales como 

robo de vehículo con un 16%, el robo a casa habitación del 

26%, el robo a transeúntes 32%, 23% en robo de autopartes y 

en delitos de alto impacto como extorsión se registra una 

reducción del 31% y por su parte en homicidio doloso lo es 

del 25%. En Querétaro desde el primer día de la actual 

administración, el Presidente Municipal, Luis Nava ha sido 

consciente en el mandato ciudadano, en convertir a Querétaro 

en la mejor ciudad para vivir y de manera responsable ha 

actuado en consecuencia Es cuánto.”------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No habiendo alguna otra consideración en lo 

general. Acto seguido lo sometió a consideración en lo 

particular. No existiendo consideración en lo general y en lo 



 
 

particular de conformidad con el artículo 49 del Reglamento 

Interior de este Honorable Ayuntamiento lo sometió a votación 

la cual fue de manera nominal, Presidente Municipal Luis 

Bernardo Nava Guerrero.-------------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: “A 

favor”.------------------------------------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Miguel Antonio Parrodi 

Espinosa.---------------------------------------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA: “A 

favor”.------------------------------------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María Concepción Reséndiz Rodríguez.----- 

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: “A favor”.---- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ana María Hernández Colunga.------------- 

REGIDORA, ANA MARÍA HERNÁNDEZ COLUNGA: “A favor”.------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Claudio Sinecio Flores.------------------- 

REGIDOR, CLAUDIO SINECIO FLORES: “A favor”.------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ma. De Jesús Pelagio Ramírez.------------ 

REGIDORA, MA. DE JESÚS PELAGIO RAMÍREZ: “A favor”.----------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Claudia Karina Varela Najar.------------- 

REGIDORA, CLAUDIA KARINA VARELA NAJAR: “A favor”.------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Pánfila Rosas Montero.------------------ 

REGIDORA, PANFILA ROSAS MONETERO: “A favor”.----------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Luis Gabriel Osejo Domínguez.------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “A favor”.------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Dulce Imelda Ventura Rendón.---- 

SÍNDICO MUNICIPAL, DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN: “A favor”.--- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Juan Carlos Briz Cabrera.----------------- 

REGIDOR, JUAN CARLOS BRIZ CABRERA: “A favor”.---------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Juanita Elías Solís.--------------------- 



 
 

REGIDORA, JUANITA ELIAS SOLÍS: “A favor”.-------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Héctor Julio García Contreras.------------ 

REGIDOR, HECTOR JULIO GARCÍA CONTRERAS: “A favor”.-----------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Francisco Ramos Rivera.-------------- 

REGIDOR, JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA: “A favor”.-------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ivonne Olascoaga Correa.----------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “A favor”.---------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Juan José Ruíz Rodríguez.----------------- 

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUÍZ RODRÍGUEZ: “A favor”.--------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

“ACUERDO 

 

ÚNICO: Se reforman los artículos 61 fracciones III, IV, VII y 

VIII; 86 fracción III, 104 y 110 fracciones XVIII y XIX; y se 

adiciona la fracción IX al artículo 61 y la fracción XX al 

artículo 110, todo del Reglamento Orgánico de la Secretaría 

de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro, para quedar 

de la siguiente forma:  

 

Artículo 61. … 

 

I. a II. … 

III. Determinar infracciones, calificar e imponer las 

sanciones por el incumplimiento a la Ley de Tránsito para 

el Estado de Querétaro, su reglamento, el Reglamento para 

la Movilidad y el Tránsito del Municipio de Querétaro, 

así como aplicar en el ámbito de su competencia, la 

normatividad en materia de movilidad y tránsito; 

IV. Dar  seguimiento y actualización de la información con 
motivo de la comisión de infracciones a las normas de 

tránsito, de hechos de tránsito terrestre y de los 

dispositivos de alcoholimetría, acorde al protocolo 

establecido, así como generar la estadística 

correspondiente; 

V. a VI. … 

VII. Respaldar y resguardar la información relacionada con la 
comisión de infracciones a las normas de tránsito, hechos 

de tránsito terrestre y de los dispositivos de 

alcoholimetría, a fin de proporcionarla a las áreas o 

autoridades que la soliciten, previa autorización de la 

Dirección Jurídica; 

VIII. Administrar y actualizar el acceso del personal 

policial a las herramientas informáticas para la 



 
 

elaboración de infracciones que contravengan las normas 

de movilidad y tránsito, y 

IX. Las demás que resulten de las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

 

Artículo 86. … 

I. a II. … 

III. Desarrollar proyectos tecnológicos de video vigilancia, 
atendiendo al resultado de los estudios técnicos de 

georreferencia e índice criminológico elaborados por la 

Dirección de Guardia Municipal y la Dirección del Centro 

de Comando, Control, Comunicación y Cómputo;  

IV. a IX. … 
 

Artículo 104. El Instituto del Servicio Profesional de 

Carrera Policial es responsable de planear, conducir y 

controlar la ejecución de los procedimientos que integran el 

Servicio Profesional y, en su caso, la prestación de 

servicios educativos de tipo media superior o superior, 

conforme a la normatividad, políticas y criterios aplicables, 

así como de ofertar y prestar servicios de formación, 

capacitación, evaluación y profesionalización que requieran 

las instituciones en materia de seguridad, en los términos de 

ley y en los convenios que para tal efecto se celebren, 

siempre y cuando cuenten con la validez requerida. 

 

Artículo 110. … 

 

… 

 

I. a XVII. … 

XVIII. Administrar la información derivada de los 

procedimientos del Servicio Profesional a su cargo y 

remitir la documentación correspondiente para ser 

integrada al expediente individual, para su registro;  

XIX. Prestar los servicios de formación, capacitación, 

evaluación y profesionalización; practicar las 

evaluaciones de habilidades, destrezas, aptitudes, 

conocimientos generales y específicos a los servidores 

públicos de instituciones de seguridad o integrantes de 

corporaciones de seguridad privada, sobre su desempeño, 

conforme a los perfiles aprobados por las autoridades 

competentes, así como expedir constancia correspondiente 

para los efectos de su certificación, y 

XX. Las demás que resulten de disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta 

Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 

siguiente a la fecha de la primera de las dos publicaciones 

mencionadas en el artículo transitorio anterior. 



 
 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones de igual 

o menor jerarquía que se opongan al presente. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento 

para que notifique el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría de Seguridad Pública Municipal y Secretaría de 

Administración.”.-------------------------------------------- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

referente al TERCER PUNTO, FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, Punto 4, Acuerdo por 

el que se autoriza realizar el trámite de Jubilación a favor 

de la trabajadora Ma. Tomasa Guzmán Pérez. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración, no existiendo consideraciones al respecto, lo 

sometió a votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo 

que se aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

“  ... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, autoriza realizar el trámite de Jubilación, a 

favor de la trabajadora MA. TOMASA GUZMÁN PÉREZ, en la forma 

y términos precisados en el dictamen referido en el 

considerando 8 del presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 

fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento para que remita certificación del presente 

acuerdo, así como el original del expediente de MA. TOMASA 

GUZMÁN PÉREZ, a la Dirección de Recursos Humanos, para que 

continúe con los trámites correspondientes respecto a la 

solicitud de jubilación y en términos del artículo 148 

tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, remita el expediente a la Legislatura del Estado 

de Querétaro, para efectos de lo señalado en el artículo 130 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida 

en el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría 

del Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por 

una sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del 

Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dicha 

publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 



 
 

del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra 

exenta de pago de los derechos que se generen con motivo de 

la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 

fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 

XVIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a 

los titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Administración, Secretaría de Servicios Públicos Municipales 

y envíe copia certificada de este acuerdo al titular de la 

Dirección de Recursos Humanos para que notifique a la 

trabajadora.”.---------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

referente al FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CUENTA PÚBLICA, Punto 5, Acuerdo por el que se autoriza 

realizar el trámite de Pensión por Vejez a favor del 

trabajador Marcelino Almanza Rodríguez. Dio lectura al punto 

de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió a 

consideración, no existiendo consideraciones al respecto, lo 

sometió a votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo 

que se aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

“ ... A C U E R D O 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, autoriza realizar el trámite de Pensión por 

Vejez, a favor del trabajador MARCELINO ALMANZA RODRÍGUEZ, 

en los términos precisados en el dictamen referido en el 

considerando 9 del presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 

fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, 20 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento para que remita certificación del presente 

acuerdo, así como el original del expediente MARCELINO 

ALMANZA RODRÍGUEZ, a la Dirección de Recursos Humanos, para 

que continúe con los trámites correspondientes respecto a la 

solicitud de pensión por vejez y en términos del artículo 

148 tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, remita el expediente a la Legislatura del 

Estado de Querétaro, para efectos de lo señalado en el 



 
 

artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida 

en el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría 

del Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por 

una sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del 

Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dicha 

publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 

del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra 

exenta de pago de los derechos que se generen con motivo de 

la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 

fecha de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 

XVIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a 

los titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Administración, Secretaría de Desarrollo Humano y Social y 

envíe copia certificada de este acuerdo al titular de la 

Dirección de Recursos Humanos para que notifique al 

trabajador.”.----------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

referente al FRACCIÓN IV, COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CUENTA PÚBLICA, Punto 6, Acuerdo por el que se autoriza la 

donación y baja de diversos vehículos propiedad del 

Municipio de Querétaro en favor de diversos municipios del 

Estado de Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. 

Cedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne Olascoaga 

Correa.----------------------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Buenas tardes, gracias. 

Solamente para hacer la observación y se pudiera corregir 

que hay dos considerandos con el mismo número que es el 12. 

Es cuanto, gracias.”----------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “Bien, claro que sí, muchas gracias Regidora, 

hacemos la corrección en la numeración el 12 y terminamos 



 
 

con el considerando número 13 que es el que corresponde, 

muchas gracias por la observación.” No existiendo 

consideraciones al respecto, lo sometió a votación. Dando 

cuenta de 16 votos a favor, por lo que se aprobó por 

unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando 

en los siguientes términos: 

“…A C U E R D O: 

PRIMERO. Se autoriza la donación y baja de diversos vehículos 

propiedad del Municipio de Querétaro, en términos de los 

considerandos 7 y 10 así como del anexo único, mismo que 

forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno para 

que, a través de la Oficina del Abogado General, realice 

todos los trámites necesarios y el procedimiento 

correspondiente con el objeto de celebrar el contrato de 

donación con los Municipios de Amealco de Bonfil, Arroyo 

Seco, Cadereyta de Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa 

de Matamoros, Pedro Escobedo y Tolimán, respecto de los 

vehículos descritos en el anexo único del presente acuerdo, y 

una vez firmados, remita copia de los mismos a la Secretaría 

del Ayuntamiento. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración llevar 

a cabo el procedimiento correspondiente para dar de baja 

definitiva los vehículos objeto del presente Acuerdo, así 

como llevar el control y registro actualizado de los bienes 

que integran el patrimonio municipal. 

CUARTO. Asimismo, se instruye a la Secretaría de 

Administración instaure los procedimientos y trámites 

necesarios para llevar a cabo la donación de los vehículos en 

favor de los Municipios de Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, 

Cadereyta de Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de 

Matamoros, Pedro Escobedo y Tolimán 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 

el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 



 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su aprobación.   

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 

XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

dé a conocer el presente Acuerdo a los Presidentes 

Municipales de los Municipios de Amealco de Bonfil, Arroyo 

Seco, Cadereyta de Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa 

de Matamoros, Pedro Escobedo y Tolimán a los Titulares de la 

Secretaría de Administración, de la Secretaria de Finanzas, 

Secretaría General de Gobierno Municipal, del Órgano Interno 

de Control del Municipio de Querétaro, a la Oficina del 

Abogado General, a la Dirección de Administración 

Patrimonial y Servicios Internos. 

ANEXO 

 
.----------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

referente al TERCER PUNTO, FRACCIÓN V, COMISIONES UNIDAS DE 



 
 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA, Punto 7, Acuerdo por el que se autoriza la 

desincorporación de predios propiedad municipal. Dio lectura 

al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo sometió 

a consideración. Cedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne 

Olascoaga Correa.-------------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Buenas tardes de nueva 

cuenta, con el permiso de todos los compañeros, Presidente, 

Secretario. Entorno a la desincorporación de los 17 predios 

propiedad municipal, quiero señalar que estos predios fueron 

donados para equipamiento urbano y áreas verdes, quisiera 

hacer un acotación respecto a lo que señala esta obligación 

entorno a que el desarrollador debe transmitir a título 

gratuito el 10% de la superficie a desarrollar así como el 

equipamiento de los mismos, es evidente que esta obligación 

nunca se cumplió toda vez que los predios se encuentran 

desocupados. En el acuerdo se señala que no son estratégicos 

más allá de ser estratégicos son un derecho de los 

ciudadanos, el origen de los predios para equipamiento urbano 

y áreas verdes obedece a un derecho humano, si este derecho 

humano se respetara en estos momentos de contingencia 

sanitaria habría menos cantidad de personas con sobrepeso. La 

suma de la superficie que se pretende vender es de 175,990 m² 

y son por ejemplo un predio de 87,153.48 m² en la Delegación 

Epigmenio González o los 14,000 m² de otro predio en la 

Delegación Félix Osores Sotomayor. Hace dos Sesiones se 

despojó a los vecinos de la Delegación Felipe Carrillo Puerto 

de tres zonas de equipamiento urbano y áreas verdes, amén de 

los predios en los cuales se ha aceptado el pago en efectivo 

en lugar de ese 10% para equipamiento urbano. Una planeación 

urbana que deja mucho que desear, resulta que en una ciudad 

bien planeada se tiene que respetar el derecho al sano 

esparcimiento y cumplir con la medida de lo posible con los 

15 m² de área verde por habitante reconocido por el Consejo 

Políticas de Infraestructura. Es alarmante que en zonas como 

la Delegación Félix Osores Sotomayor haya 1 m² de área verde 

por habitante, en aquella ocasión se donaron tres predios, 

hoy se pone a la venta 17 espacios parece que el Municipio de 

Querétaro está la venta al mejor postor porque no han sabido 

administrar los recursos. Por otra parte quiero señalar que 



 
 

en el acuerdo donde se aprobó el Programa de Apoyo Emergente 

señala en el transitorio segundo “el presente acuerdo entrará 

en vigor al momento de su aprobación y hasta que la 

declaratoria de emergencia sanitaria concluya en el Municipio 

de Querétaro o bien hasta que se haya agotado el recurso para 

brindar los apoyos en la modalidad que corresponda”. El 10 de 

julio de 2020 fue autorizada y asignada la suficiencia 

presupuestaria por la cantidad de 25 millones de pesos para 

el Programa Apoyo Temporal Ciudadano luego entonces resulta 

incomprensible que se diga que no hay suficiencia 

presupuestaria cuando se nos dijo que si la había, tan la hay 

que se ha erogado 5.5 millones de pesos en la difusión del 

Segundo Informe del Gobierno Municipal en esta contingencia 

sanitaria. Por último quiero manifestar mi solidaridad por 

las agresiones recibidas contra la activista de los derechos 

del medio ambiente Teresa Roldán, esperando que las 

autoridades hagan lo conducente en apego a los derechos de 

libre manifestación. Es cuanto, gracias.”-------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor Juan José Ruiz.-- 

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUÍZ RODRÍGUEZ: “Muchas gracias, primero 

buenas tardes a todas y a todos. Segundo enmarcar porque es 

parte de mi responsabilidad como miembro de la de la Comisión 

de Hacienda la razón y saber qué opina la Regidora Ivonne 

Olascoaga por la que se está haciendo este movimiento. Lo que 

nosotros planteamos en la Comisión, Regidora, es que esta 

medida es un medio ágil para la venta de bienes que no se 

encuentran dando prestaciones de servicio público, lo que 

permite al gobierno Municipal eliminar costos de 

administración incluso allegarse de recursos financieros que 

apoyen a cubrir el gasto público optimizando de esta manera 

el ejercicio del mismo, me gustaría saber su opinión y queda 

a la vez, muchas gracias.”----------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Gracias, no sé qué 

movimiento se refiere señor Regidor, no lo sé, si me lo 

pudiera mencionar, respecto a que este no están dando un 

servicio público pues no, por la irresponsabilidad de la 

administración, no sé cuál administración si es ésta o la  

anterior, pero como lo mencioné no nada más es dar a título 

gratuito el 10% del predio a desarrollar, sino equiparlo y no 



 
 

se equipó, es una irresponsabilidad, por eso nos está dando 

el servicio no es por otra cosa. Es cuanto, gracias.”-------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor Juan José Ruiz.-- 

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUÍZ RODRÍGUEZ: “Lo que leí, porque lo 

leí, está en el documento presentado en marzo de 2020 por tu 

Partido Regidora, así dice, y fue para justificar la 

aprobación de la reforma a la Ley General de Bienes 

Nacionales y a la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del sector público para facultar al 

Gobierno Federal a vender, peor tantito, mediante sorteo 

bienes muebles de propiedad federal, esa es la justificación 

que tu Partido utilizó, ahí está el documento, lo leí, rara 

vez lo leo y hoy estamos planteando en la Comisión de 

Hacienda que vendamos estos bienes inmuebles o 

desincorporemos para posteriormente, primero seis bienes 

inmuebles que están ahí en listados que ya habían sido, 

primero, ya habían sido tomados en cuenta para su 

desincorporación y venta hace 4, 5 años. Segundo, son 

terrenos baldíos todos y en su mayoría son parte o forman 

parte de un riesgo para el propio fraccionamiento que lo 

tiene ahí abandonado desde hace mucho tiempo, si se equipó o 

no pues eso no es culpa de esta administración o de este 

Cabildo, ni de este Órgano Colegiado, ni de este año, es algo 

que ya pasó, algo que ya pasó, pero hoy estamos tratando de 

dar solución un poquito más transparente que del cinismo que 

MORENA planteó en su documento para reformar la ley y poder 

adquirir el derecho a vender bienes propiedad de la nación. 

Simplemente queremos ser transparentes por eso estamos 

haciendo este mecanismo para poder desincorporar bienes que 

en un momento dado pueden ayudar al Municipio a salvar el 

problema económico en el que se encuentra, no solamente 

Querétaro, sino todos los municipios por la situación del 

COVID y poder allegarnos de otros recursos en un tema que 

además ayuda a quitar riesgos a la ciudadanía en lugares que 

vas a tardar si los dejamos ahí 20, 30 años o nunca van a ser 

equipados, porque así pasa, lo hemos visto los que hemos 

recorrido en las calles en múltiples ocasiones durante tantos 

años, sabemos que hay terrenos que llevan 30 años ahí donados 

por el ejido para “x o y” servicio y ese servicio o se dio en 



 
 

otro lugar y ya está o nunca se dio y nunca se va a dar, 

porque la simple justificación para poder prestarlo no se da 

para el lugar al que está generado. Así es que nos remitimos 

al pasado pues yo le diría a MORENA que también son unos 

irresponsables porque todo tiene una razón de ser, en los 

bienes que tiene hoy gobierno federal y que ustedes de manera 

drástica, arbitraria, prepotente y sobrada como han estado 

estos últimos años gobernando en la cámara de diputados 

aprobaron una ley para robarle a los mexicanos, porque eso es 

lo que hicieron, aprobar una reforma a una ley para robarle a 

los mexicanos, eso es lo que hicieron, y nosotros simplemente 

estamos tratando de desincorporar 16 propiedades que 

seguramente tratarán de ser vendidas, no quiere decir que 

vayan a ser vendidas, recuerden del 1 al 6 ya trataron de ser 

vendidas en el 2016 y no fueron vendidas, simplemente se abre 

la posibilidad de qué se desincorporen para ponerse en venta 

previo avalúo y previos tramites que se necesitan, no quiere 

decir que ya se vendieron y que mañana van a dejar de ser 

propiedad de municipio, lo único que quiere decir esto es que 

se abre la puerta y la posibilidad de poder enajenar estos 

bienes. Si no le parece a la Regidora y a los integrantes de 

Morena, yo los invito a que junto con lo inconforme que se 

están viendo con este asunto, al mismo tiempo presentamos un 

documento en conjunto, en equipo todos, en contra de esas 

reformas que se dieron en la ley presentadas por tu Partido, 

en donde están queriendo robar al pueblo, que es peor a lo 

que tú estás planteando aquí a lo que está pasando aquí, es 

peor lo que hicieron allá. Es cuánto.”----------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne 

Olascoaga.--------------------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Muchas gracias, pues me 

quedé en las mismas, nunca me mencionó el Regidor de qué 

movimiento y si hablamos de cinismo, más cinismo tiene el 

PRI, creador del FOBAPROA, creador de la deuda que seguimos 

pagando día a día, le pido con todo respeto al Regidor que no 

descontextualice las cosas, estamos hablando de los predios 

del Municipio de Querétaro con una problemática muy  

particular que es la del Municipio, si no se obligó, porque 

era obligación del desarrollador equiparlos esa es una 



 
 

obligación que se dejó el aire y que no lo hicieron cumplir. 

Yo no pretendo hacer cambiar de opinión a nadie, simplemente 

estoy manifestando mis consideraciones, por las cuales, no 

considero viable la venta de estos 17 predios toda vez que se 

nos dijo que sí había una suficiencia presupuestaria, se dio 

en los acuerdos, los mencioné, es cuanto.”------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor Luis Gabriel 

Osejo.------------------------------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMINGUEZ: “Gracias señor 

Secretario, señor Presidente, compañeros de este 

Ayuntamiento, los saludo con mucho gusto, con mucho respeto, 

en particular a mi compañera la Síndico Dulce Ventura Rendón  

quien estuvo pasando por difíciles momentos de su salud, me 

da mucho gusto verte Síndica, desearte a ti y a toda tu 

familia que se encuentren bien, sirve este buen deseo para 

expresárselo también a todos aquellos y aquellas queretanas 

que están pasando por difíciles momentos, con motivo de esta 

terrible pandemia, para ellos un deseo sincero de una pronta 

recuperación y para las 1,390 familias que han perdido a un 

ser querido en el estado, muchos de ellos en el Municipio, un 

abrazo solidario decirles que todavía estamos lejos de que 

haya una solución entorno a este tema que ha venido ha 

cambiarnos la vida a todos, no solamente ha cambiado la vida 

de las instituciones, sino también nuestras propias vidas de 

manera personal. En relación al acuerdo que nos ocupa quiero 

justificar el sentido de mi voto, por eso quiero que ustedes 

me permitan expresarlo muy brevemente, decirles que ser 

congruente en la vida no es difícil, hay quienes piensan que 

la congruencia tiene que ver con un arte superior o con un 

tipo de iluminación, no, la congruencia es muy sencilla, ser 

congruente es muy sencillo, es conectar lo que uno piensa con 

lo que uno hace, es conectar lo que uno hace con lo que 

piensa y viceversa, por qué comento esto, no quisiera que lo 

tomaran como una forma de debate a mi compañera, mi amiga 

Ivonne Olascoaga, pero quiero decirte no solamente a ti, sino 

a todos los que están en este Cabildo digital, quiero 

decirles que cuando una familia, cuando una empresa se 

encuentra en crisis, yo soy hijo de una familia, como muchos 

de ustedes que tuvieron altibajos, teníamos mucho, no 



 
 

teníamos nada, yo viví como joven, como niño tremendas 

crisis, mi padre Don Pablo Osejo, dueño del restaurante, 

funcionario, periodista lo mismo tenía que no tenía, gracias 

a la magia de los gobiernos populistas, de los gobiernos se 

equivocaron sus políticas, yo recuerdo que cuando no teníamos 

dinero, cuando había carencia la familia se sacaba una 

propiedad, un terreno, un carro, una sala para poder 

solventar esa carencia que nos impactaba por supuesto en el 

tema económico, no está mal, hay que reconocer, se los digo y 

sobre todo a la gente que está escuchando, porque las redes 

sociales se ha contribuido a forjarse un error con la 

realidad, se ha distorsionado la verdad y con ella la 

realidad, veía hace unos minutos algunos tweets y algunos 

posteos en Facebook que decían que teníamos que cuidar el 

voto de cada uno de nosotros, dejaban entre ver que íbamos a 

recibir dinero por votar a favor o por estar de acuerdo con 

esta desincorporación de 17 bienes, esa es una terrible 

realidad que viene acompañada de una pandemia que se llama 

desinformación y que bueno, se ha originado y se ha impulsado 

desde la más alta tribuna del gobierno federal, todas las 

mañanas la desinformación, la distorsión de la realidad. 

Quiero por eso, decirle a quienes nos están viendo en esta 

Sesión digital que lo que estamos haciendo es lo mismo que un 

padre de familia, que una madre de familia hace cuando tiene 

que enfrentar una crisis, hace dos días y sí quisiera 

referirme a ti mi querida compañera Ivonne Olascoaga, hace 

dos días el señor Presidente Andrés Manuel López Obrador 

anunció con bombo y platillo la venta de un edificio 

tradicional, emblemático para el ISSTE, dijo emocionado, que 

este bien inmueble lo iban a vender, que ya había comprador, 

que ya les había pagado la mitad del precio, 5,000 millones 

de pesos, voy a repetir la cantidad en un solo inmueble, 

5,000 millones de pesos y la justificación, fíjate compañera 

Ivonne, la justificación fue que no había recursos para 

solventar los gastos del gobierno federal, yo lo aplaudo, le 

aplaudo al señor Presidente López Obrador, le aplaudo porque 

son las decisiones que se tienen que tomar en el día a día 

para enfrentar una crisis y termino con esto, el Municipio de 

Querétaro ha dejado de recibir el 30%, 30, 40% de sus 

ingresos que habíamos pensado iba a recibir en este 2020 y 



 
 

los ha dejado de recibir porque la gente no tiene dinero, ya 

no digamos para pagar un impuesto, una licencia, una 

prórroga, una multa, una infracción, la gente no tiene dinero 

para venir aquí al municipio y pagarnos el tributo municipal 

que le corresponde a toda administración municipal, no sé 

ustedes, en particular a ti querida Ivonne, si te hiciera 

falta el 30% del recurso a tu casa, para nosotros es muy 

cómodo hablar, sobre todo porque cada 15 días nos depositan 

la quincena, cada 15 días recibimos ya con las deducciones 

24,000 pesos que son en este momento sonido y dulce música 

para los oídos de cualquier persona que puede estar atrás de 

la pantalla, estamos en una gran crisis, una crisis terrible, 

no hay dinero y para garantizar el ejercicio cotidiano, la 

práctica cotidiana de los servicios municipales como lo es el 

pagar el sistema de limpia, pagar a los policías, pagarnos a 

nosotros, pagar la gasolina de las patrullas, etc, etc, ha 

sido muy difícil, estamos en crisis y no lo dice, no lo dice 

un político como podría ser el señor Presidente Municipal de 

Querétaro, lo dicen técnicos en finanzas, académicos, 

conocedores de las finanzas y no es una cuestión sólo del 

Municipio de Querétaro, es una cuestión de todo el país y me 

parece de buena parte del mundo. Concluyo comentando que mi 

voto será a favor, rebato y reto a cualquiera que piense que 

recibí un solo peso por este voto a favor, lo reto a que a 

que pruebe, lo hago con todo respeto, creo que es tiempo de 

hablar con la verdad y tiempo de detener este alud de falsas 

realidades, de mentiras y señor Presidente ahora me dedico a 

usted y lo hago con todo respeto, mi voto va ser a favor, 

efectivamente son 17 predios uno de ellos era donde se iba a 

construir La Ciudad de las Mujeres el de 87,000 que ya lo 

refirió mi compañera Ivonne Olascoaga 87,000 m, 87,153 m², 

los otros 16 son 2 menores de 500m, 3 menores de 1000 m y 3 

menores de 5,000 m, yo lo único que le diría y más que este 

Cabildo a la gente que nos está viendo allá, es que comprenda 

que estamos en crisis y para poder dar los servicios que les 

corresponde, para poder mantener la mediana calidad o la 

buena calidad de vida de este Municipio es necesario hacer 

estos gastos y hacer estos sacrificios. Voy a votar a favor y 

le decía señor Presidente para terminar, me gustaría que nos 

informaran a la brevedad posible, perdón que nos informaran 



 
 

el valor catastral de estas propiedades, segundo cuál es la 

expectativa, cuánto es lo que pensamos recaudar, tercero cual 

va a ser el método para venderlos a un particular y 

finalmente que ese dinero que entre 10, 20, 30 pesos, estoy 

hablando por supuesto metafóricamente, se nos informe en su 

momento, aquí en este mismo Cabildo, si es que antes de que 

concluya la administración se logra adquirir informes al 

respecto. Les reitero lo hago con todo respeto justificando 

mi voto, de ninguna manera para debatir esta posición que 

respeto muchísimo Regidora Ivonne Olascoaga, su punto de 

vista seguramente será expresado en un voto en contra, el mío 

es a favor. Es todo, cuanto, muchas gracias.”---------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne 

Olascoaga.--------------------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Muchas gracias, gracias, 

en el mismo tono de respeto efectivamente, cuando 

participamos y cuando decimos las consideraciones respecto a 

un acuerdo en particular es precisamente para eso, para decir 

cuál es nuestra visión respecto a ese punto de acuerdo y 

repito yo como ciudadana sé que estamos en crisis, pero 

también veo que se gasta 5.5 millones de pesos en publicidad 

para un segundo informe y dádivas que no están 

contabilizadas, empecemos por ahí y seamos coherentes. Ahora 

el sistema de limpieza pues lamentablemente se concesionó o 

se privatizó y ya expuse mis puntos de vista, ya dije que se 

lo dijo que había una suficiencia presupuestaria, concuerdo 

que estamos en una crisis, hay maneras de mandar mensajes de 

qué somos solidarios y que todos, todos nos apretamos el 

cinturón. Es cuanto, gracias. Pero todos los de arriba, no la 

ciudadanía.”------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor Luis Gabriel 

Osejo.------------------------------------------------------ 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Y créeme, mi querida 

Ivonne que te felicito, me gusta mucho que estés 

participando, y eres seguramente, te lo digo con mucha 

honestidad, eres orgullo para un sector que ha sido callado o 

que ha sido desoído, de verdad te felicito, tu voto será en 

contra, dos cuestiones si me permites, primero, efectivamente 



 
 

el servicio de limpia fue concesionado, pero nosotros tenemos 

que pagar, nosotros el Municipio estamos entregando una 

cantidad, o sea es dinero que tenemos que entregar, la 

segunda coherencia y congruencia, lo que yo decía, mira, 

vamos qué te parece, vamos a renunciar tú y yo a nuestro 

sueldo y lo entregamos para que se cubran algunas 

necesidades, vamos a hacerlo y deja te digo una cosa, no me 

vayas a decir populista porque el Presidente Andrés Manuel 

acaba de renunciar a su aguinaldo, vamos a hacerlo porque 

nosotros somos los de arriba, acabas de decir que se aprieten 

el cinturón los de arriba, yo creo que estamos arriba, somos 

regidores, ahorita concluyo mi querida, somos regidores vamos 

a renunciar, yo renuncie 3 veces a mi salario, vamos a 

apretarnos el cinturón y si los demás no quieren hacerlo 

vamos a hacerlo tú y yo para ser coherentes en esto que 

estamos diciendo, mira, sabes cuánto dinero desahoga o 

entrega el Municipio de Querétaro para pagar nuestros 

sueldos? 6 millones, casi 7 millones de pesos al año, estoy 

de acuerdo con lo que dijiste y de verdad no quiero entrar en 

una confrontación, porque también te lo digo con todo respeto 

de mi punto de vista, que te parece si lo hacemos así, vamos 

a mandar un mensaje a los de arriba y entregamos nuestro 

salario para que vean que somos coherentes y somos 

congruentes. Es todo cuanto.”-------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne 

Olascoaga por alusiones.------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “A ver, quienes ganan más 

que nosotros es desde el Presidente Municipal y todos los 

Secretarios, nosotros no ganamos como ellos. Segunda, devengo 

mi salario en creces, renuncié a mi trabajo para dedicarme a 

este trabajo al 100% no puedo darme ese lujo, porque no gano 

lo mismo que cualquier Secretario, gano lo mismo que un 

docente de la UAQ de tiempo completo, lo mismo, que es 

decente, que es decoroso. Es cuanto, gracias.”--------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor Luis Gabriel 

Osejo.------------------------------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Ya termino, pero es 

que el reto lo lanzó usted, lo lanzaste tú Ivonne, nosotros 



 
 

somos de arriba, yo considero 48mil pesos mensuales que 

ganamos lo mismo tú y yo de verdad hay que preguntarle a la 

gente que nos sigue si es y somos de abajo, los demás por 

supuesto que ganan más, pero somos tú y yo los que estamos 

haciendo este reto, te respeto mucho Ivonne, yo sé que no vas 

a renunciar a tu salario, yo lo ofrezco, y no es una medida 

populista, solamente pues ya que me metiste en esto yo si le 

entro, vale, gracias, es todo cuanto.”----------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne 

Olascoaga, por alusiones.------------------------------------ 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Pues no sé qué dirán de 

las personas que ganan 98,000 pesos en esta administración y 

repito si el dinero me lo regalaran y tuviera yo mi trabajo, 

perfecto, pero lo devengo y sería incongruente de mi parte, 

no voy a caer en más provocaciones, hasta aquí llegan todas 

mis participaciones. Gracias.”------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “La última Señor 

Secretario y les ruego una disculpa a todos ustedes 

compañeros Regidores, Síndicos, no me gusta abusar de la 

palabra, ni del debate, yo también lo gano, yo también lo 

gano y creo que será visión y todos te dirán lo mismo, todos 

lo ganamos, pero aquí el tema es si estas dispuesta o no, ya 

me dijiste que no, para tener esta coherencia, insisto te 

respeto muchísimo, muchísimo Ivonne, te felicito, que bueno 

que participes, pones en alto el género de verdad se necesita 

esa voz, pero ahora creo que la incongruente fuiste tú, es 

todo cuanto. Gracias por su paciencia a todos.”-------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne 

Olascoaga por alusiones.------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Con todo respeto, no voy 

a aceptar ni del Regidor, ni de ninguna persona que me 

adjetives, yo no soy incongruente, tan soy congruente que 

devengo mi salario. Es cuanto, gracias.”--------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No más existiendo más consideraciones al respecto, 

sometió a votación el acuerdo en comento. “Regidor Luis 

Gabriel Osejo si me pudiera señalar el sentido de su voto.”-- 



 
 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Sí, una disculpa es 

que me emocione señor Secretario, perdón, mi voto como ya lo 

había dicho en mi participación, a favor de la 

desincorporación de estos bienes.”---------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “Gracias.”----------------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “A usted.”------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 13 votos a favor, 2 votos en contra 

y 1 abstención, por lo que se aprobó por mayoría de votos de 

ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes 

términos: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Desincorporación de Predios Propiedad 

Municipal, de conformidad con el considerando 11 y 13 del 

presente Acuerdo.  

SEGUNDO. Se Instruye a la Secretaría de Administración para 

que lleve a cabo los trámites correspondientes para la 

desincorporación del dominio público del Municipio de 

Querétaro respecto de los predios propuestos para su 

desincorporación, así como su enajenación y asignación de uso 

de suelo la cual surtirá sus efectos legales una vez que haya 

formalizado la operación traslativa de dominio que recaiga 

sobre los inmuebles, así como al Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios a 

llevar a cabo todos los trámites correspondientes de 

conformidad con el artículo 59 y 61 de la Ley y el Reglamento 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado y Municipio de Querétaro 

respectivamente, debiendo remitir constancia de lo anterior a 

la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría General de 

Gobierno Municipal a través de la Oficina del Abogado 

General.  

TERCERO. Se autoriza la Asignación de Uso de Suelo de los 

Predios Propiedad Municipal de conformidad con el 

considerando 11 y 13 del presente Acuerdo, por cuanto ve a 

los predios señalados con el numeral 1 y 2, e identificados 

con clave catastral 14 01 012 01 038 092 y 14 01 012 01 038 

091, se asigna el Uso de Suelo habitacional con densidad de 

población de 200Hab/Ha. y servicios, (H2S), de conformidad 

con las consideraciones mencionadas dentro Oficio 

SEDESO/DDU/952/2020, de fecha 3 de Noviembre de 2020. 

CUARTO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el 

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 

presente Acuerdo y a la Secretaría de Administración a 



 
 

realizar en su momento los avalúos comerciales 

correspondientes y remitir copia de las constancias a la 

Secretaría del Ayuntamiento, la Secretaría de Finanzas 

informará el número de la cuenta e institución bancaria en la 

cual habrá de depositarse la cantidad por concepto de precio 

relativo a la enajenación. 

 

 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 30 días hábiles, a partir de su legal notificación; 

por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro y por una sola ocasión en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 

Sombra de Arteaga", e inscríbase en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, a costa del Municipio de 

Querétaro. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, en el entendido de 

que el incumplimiento por parte del adquiriente a cualquiera 

de las obligaciones impuestas en las bases de licitación y a 

las obligaciones contractuales pactadas, dará lugar a la 

recisión del mismo.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en los artículos 47 fracción 

VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 

fracción XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 

de la Secretaría de Administración, Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, Dirección de Desarrollo Urbano, Secretaría 

General de Gobierno Municipal, Oficina del Abogado General, 

Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Ingresos y a la 

Secretaría de Finanzas…”.------------------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

referente al TERCER PUNTO. INFORME DE COMISIONES, FRACCIÓN 

VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Punto 8, 

Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo, la 

modificación a la Normatividad por Zonificación respecto del 

Coeficiente de Utilización de Suelo  y la Altura Máxima 

permitida, para el predio identificado con clave catastral 14 

01 001 22 182 004, Delegación Municipal Félix Osores 



 
 

Sotomayor. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo sometió a consideración. No existiendo 

consideraciones al respecto, procedió a someter a votación el 

acuerdo en aludido. Dando cuenta de 14 votos a favor y 2 en 

contra. Por lo que se aprobó por mayoría de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

A C U E R D O: 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo, la 

modificación a la Normatividad por Zonificación respecto del 

Coeficiente de Utilización de Suelo y la Altura Máxima 

permitida, para el predio identificado con clave catastral 14 

01 001 22 182 004, Delegación Municipal Félix Osores 

Sotomayor, conforme al considerando 9 del presente 

instrumento. 

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 

28 de enero del 2019, signado por la Licenciada Erika María 

Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del 

Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación 

del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones 

correspondientes por el pago de derechos, impuestos y/o 

aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y 

determinen en dicha autorización, de acuerdo a la “Ley de 

Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de 

su notificación. De no cubrir la contribución en el plazo 

establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 

cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 

Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la 

Ley ya referida. Es obligación de la persona moral “Real 

Constantino”, S. de R.L. de C.V., presentar los recibos de 

pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 

Ingresos.  

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 

Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la persona moral 

“Real Constantino”, S. de R.L. de C.V.; lo anterior una vez 

que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el 

TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.   

CUARTO. Una vez que la persona moral “Real Constantino”, S. 

de R.L. de C.V., cuente con los cumplimientos al Transitorio 

PRIMERO así como los resolutivos SEGUNDO y TERCERO del 

presente Instrumento, tiene la obligación de dar cabal 

cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes 



 
 

establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del 

considerando 9 del presente instrumento, debiendo dar inicio 

al cumplimiento de las mismas en un plazo no mayor a 6 meses 

a partir de su autorización, debiendo remitir a la Secretaría 

del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

constancia de cada uno de los cumplimientos; en el entendido 

de que previo al cumplimiento de este resolutivo, el presente 

Instrumento deberá estar protocolizado e inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro. 

QUINTO.  Se instruye a la Dirección Municipal de Catastro, 

para que de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el 

ejercicio fiscal 2020, en un plazo no mayor a 30 días hábiles 

contados a partir de la notificación del presente, determine 

la base gravable para el cobro del Impuesto sobre el 

Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles, en caso de que 

se genere aumento al valor catastral del predio ubicado en 

Carretera Federal  57 Querétaro - San Luis Potosí número 

13941, identificado con clave catastral 14 01 001 22 182 004, 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, derivado del 

cambio de uso de suelo, modificación a la Normatividad por 

Zonificación respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo 

(CUS) y la Altura Máxima permitida aprobados en el presente, 

e informe sus valoraciones a la persona moral “Real 

Constantino”, S. de R.L. de C.V., y a la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 

seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas 

dentro de la Opinión Técnica, citada en el considerando 9 del 

presente Acuerdo y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.  

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el 

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 

presente acuerdo, y remitir copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las 

determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones 

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del mismo. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación por 

una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 



 
 

del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a 

la persona moral “Real Constantino”, S. de R.L. de C.V., 

debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten 

su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 

artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 

de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría General de 

Gobierno Municipal, Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección 

de Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología Municipal, 

Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y a la persona 

moral “Real Constantino”, S. de R.L. de C.V.” .-------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del orden del día 

referente al FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA, Punto 9, Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio 

de Uso de Suelo, para el predio identificado con clave 

catastral 14 02 118 01 205 012, Delegación Municipal Felipe 

Carrillo Puerto. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. No 

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a 

votación el acuerdo en aludido. Dando cuenta de 12 votos a 

favor, 3 en contra y 1 abstención. Por lo que se aprobó por 

mayoría de votos de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en 

los siguientes términos:  

“A C U E R D O: 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo, para el predio 

identificado con clave catastral 14 02 118 01 205 012, 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de conformidad 

con la opinión técnica citada en el considerando 6 del 

presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad de 

Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al 

interesado; quien deberá remitir una copia certificada del 

mismo debidamente inscrito, a la Secretaría de Desarrollo 



 
 

Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no 

mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del 

mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo 

instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal 

cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la opinión técnica citada en Considerando 6 del 

presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del 

Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos. En 

el entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, 

el presente instrumento deberá inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro. 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 

periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 

liquidación correspondiente al pago de derechos generados y 

determinados por la presente autorización, de conformidad con 

el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero de 2019, suscrito 

por la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área 

responsable de la cuantificación y determinación de los 

conceptos autorizados, así como la emisión de la liquidación o 

pase de caja correspondiente, es dicha dependencia; mismo que 

deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo 

que no exceda de 20 días hábiles a partir de su notificación y 

presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo 

establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 

cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 

Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37, de la 

Ley ya referida. 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con la 

finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para que 

una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a 

través de cédula correspondiente y en un plazo no mayor a 30 

días, remita el valor comercial para fines hacendarios, 

mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro 

ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección 

Municipal de Catastro determine el incremento del valor de 

bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en 

original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y 

determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible 

para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, 

verifique el cumplimiento de las condicionantes impuestas 



 
 

dentro de la opinión técnica citada en el considerando 6 del 

presente acuerdo, de las cuales debe remitir constancias a la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el 

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 

presente acuerdo, y remitir copia de las constancias a la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones 

y condicionantes expuestos en este Acuerdo y sus dispositivos 

Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará 

lugar al inicio del procedimiento de revocación del presente 

Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión 

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del 

predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que 

acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, 

en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 

artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los titulares 

de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría 

de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 

Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 

Ingresos, Dirección de Catastro, Unidad Municipal de 

Protección Civil, Delegación Municipal Felipe Carrillo 

Puerto y al C. Eugenio Ricardo Sterling Arana.-------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

referente al FRACCIÓN VI, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA, Punto 10, Acuerdo por el que se autoriza la 

Relotificación, Ratificación y Ampliación de la Licencia de 

Ejecución de las Obras de Urbanización, Autorización de la 

Ratificación y Ampliación de la Venta Provisional de Lotes, 

Ratificación y Ampliación de la Nomenclatura de las 

Vialidades del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la 



 
 

Fracción B, resultante de la subdivisión del predio 

resultante de la fusión de los inmuebles identificados como 

Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción 

Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rústico La Cañada, 

denominado el Refugio, Delegación Municipal Epigmenio 

González. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo sometió a consideración, no existiendo 

consideraciones al respecto, lo sometió a votación. Dando 

cuenta de 13 votos a favor y 3 votos en contra, por lo que se 

aprobó por mayoría de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

“A C U E R D O:  

PRIMERO. SE AUTORIZA la Relotificación del Fraccionamiento 

“Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la 

Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los 

inmuebles identificados como Anillo Vial II Fray Junípero 

Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda 

Menchaca y Predio Rústico La Cañada, denominado El Refugio, 

Delegación Municipal Epigmenio González; de conformidad con 

el Estudio Técnico citado en el considerando 4 del presente 

Acuerdo.  

SEGUNDO. SE AUTORIZA la Ratificación y Ampliación de la 

Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del 

Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, 

resultante de la Subdivisión del predio resultante de la 

Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II 

Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la 

Ex Hacienda Menchaca y Predio Rústico La Cañada, denominado 

El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González; de 

conformidad con el Estudio Técnico citado en el considerando 

4 del presente Acuerdo.  

TERCERO. SE AUTORIZA la Ratificación y Ampliación de la Venta 

Provisional de Lotes del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, 

ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del 

predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados 

como Anillo Vial II Fray Junípero Serra, Fracción A de la 

Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rústico 

La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal 

Epigmenio González; de conformidad con el Estudio Técnico 

citado en el considerando 4 del presente Acuerdo.  

CUARTO. SE AUTORIZA la Ratificación y Ampliación de la 

Nomenclatura de las Vialidades del Fraccionamiento “Nuevo 

Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la 

Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los 

inmuebles identificados como Anillo Vial II Fray Junípero 



 
 

Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda 

Menchaca y Predio Rústico La Cañada, denominado El Refugio, 

Delegación Municipal Epigmenio González; de conformidad con 

el Estudio Técnico citado en el considerando 4 del presente 

Acuerdo. 

QUINTO. El desarrollador deberá transmitir a favor del 

Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública 

debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, por 

concepto de área verde una superficie de 2,180.26 m2, y por 

concepto de vialidades una superficie de 8,334.931 m2, de 

acuerdo al Estudio Técnico con folio ET-F/08/20 citada en el 

considerando 4 del presente Acuerdo. 

SEXTO. El desarrollador deberá dar cumplimiento a todas y 

cada una de las obligaciones impuestas dentro del Estudio 

Técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

plasmado dentro del considerando 4 del presente instrumento. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 

notario público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al solicitante, 

quien deberá remitir una copia certificada de la Escritura 

Pública, debidamente inscrita, a la Secretaría del 

Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para 

su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días contados a 

partir de la notificación del mismo. 

OCTAVO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 

periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las 

liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos, aprovechamientos, y demás contribuciones que se 

generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a 

la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al 

momento del pago, mismos que deberá de cubrir ante la 

Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago 

ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas en 

el Estudio Técnico citado en el Considerando 4 del presente 

instrumento y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el 

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 

presente acuerdo, y remitir copia de las constancias a la 

Secretaría del Ayuntamiento. 



 
 

DÉCIMO PRIMERO. El incumplimiento por parte del solicitante, 

a cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente 

Acuerdo, en los plazos y términos establecidos, dará lugar a 

la Revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 30 días hábiles, a partir de su notificación; por 

dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y dos en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con 

cargo al solicitante, debiendo presentar, copia de las 

publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en los artículos 47 fracción 

VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 

fracción XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 

de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Finanzas, Dirección Municipal de Catastro, Secretaría General 

de Gobierno Municipal, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Oficina del Abogado General,  

Delegación Municipal Epigmenio González y notifique a Pangea 

Desarrolladora Inmobiliaria S.A.P.I. de C.V. a través de su 

representante legal.”.---------------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

referente al FRACCIÓN VI, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA, Punto 11, Acuerdo por el que se autoriza la 

revocación de su similar aprobado en Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 26 de noviembre del año 2019, relativo al 

incremento de altura de construcción máxima permitida, para 

el predio identificado con clave catastral 14 01 001 08 012 

018, ubicado en Avenida Zaragoza número 336, Delegación 

Municipal Centro Histórico. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración, no 

existiendo consideraciones al respecto, lo sometió a 

votación. Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 



 
 

 

“A C U E R D O: 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la revocación del Acuerdo aprobado en 

Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 26 de noviembre de 

2019, en el punto 4, apartado III, inciso 9, relativo a la 

autorización del incremento de altura de construcción máxima 

permitida, para el predio ubicado en Avenida Zaragoza número 

336, Delegación Centro Histórico, que se identifica con clave 

catastral 14 01 001 08 012 018, de conformidad con lo 

señalado en los Considerandos 7 y 9 del presente Acuerdo.                                    

SEGUNDO. Quedan revocadas todas las determinaciones y 

condicionantes expuestas en el Acuerdo de Cabildo 

anteriormente señalado, de fecha 26 de noviembre del 2019, así 

como sus dispositivos Transitorios. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación; por 

una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; a costa del 

Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dichas 

publicaciones en términos de lo dispuesto por el artículo 21 

del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentran 

exentas de pago de los derechos que se generen con motivo de 

la mismas.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de haber dado cumplimiento al Transitorio PRIMERO, 

del presente instrumento. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII, del artículo 

20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 

General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de 

Ecología, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección 

Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Delegación Municipal Centro Histórico y 

notifique al ciudadano Juan Alvarado Navarrete en su carácter 

de apoderado del Señor Enrique Martín Limón Aguilar y por 

propio derecho.” .-------------------------------------------- 

 

 

 

 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Informó al señor Presidente Municipal que se habían 

agotado todos los puntos agendados en el Orden del Día de esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que le solicitó 

respetuosamente procediera a la clausura de la misma.--------

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Habiéndose desahogado todos los puntos previstos en el Orden 

del Día de esa Sesión Ordinaria de Cabildo Clausuró y levantó 

la misma siendo las 19:25 diecinueve horas con veinticinco 

minutos del día 10 de noviembre de 2020.----------------------- 

 

 

 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

C. MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA 

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

LIC. DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN 

SÍNDICO MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

LIC. MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ 

RODRÍGUEZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

LIC. ANA MARÍA HERNÁNDEZ COLUNGA 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

LIC. CLAUDIO SINECIO FLORES 

REGIDOR 

 

 

 

LIC. MA. DE JESÚS PELAGIO RAMÍREZ 

REGIDORA 

 

 



 
 

 

 

 

C. CLAUDIA KARINA VARELA NÁJAR 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

C. PÁNFILA ROSAS MONTERO 

REGIDORA  

LIC. LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

LIC. JUAN CARLOS BRIZ CABRERA 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

LIC. JUANITA ELÍAS SOLÍS 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

MTRO. HÉCTOR JULIO GARCÍA 

CONTRERAS 

REGIDOR 

 

 

C. JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA 

REGIDOR 

 

LIC. IVONNE OLASCOAGA CORREA 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

       LIC. JUAN JOSÉ RUIZ RODRÍGUEZ 

                            REGIDOR 

 

        

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO  DEL AYUNTAMIENTO 

----------------------------DOY FE--------------------------- 


